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El apoderado judicial de la actora, requiere se imparta trámite a los 

recursos de apelación formulados contra el fallo de primer grado. 

Frente a tal solicitud, conviene acotar que, en este momento, el 

Despacho se encuentra en revisión de procesos que ingresaron en 

el período junio a julio de 2020. Ahora, el expediente de la 

referencia se repartió en segunda instancia el 20 de agosto del 

mismo año, encontrándose próximo en turno, para revisión por 

parte de la Sala. Una vez revisado el proceso de la referencia, se 

emitirá sentencia escrita, que se notificará por estados electrónicos 

en aplicación del Decreto 806 de 2020.  

 

La presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos, 

conforme a los señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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